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Fundamentos
Atento que el Honorable Concejo Deliberante de Concordia, dispuso mediante la Ordenanza N° 33.1777 y N° 33612 y su modificatoria N° 34.519 junto a su respectivo anexo I, a los fines de ser incluidos en la ley de Expropiación de la Obra “Sistema Urbano de Drenaje Sostenible cuenca Arroyo Manzores. III Etapa” con el propósito de cumplimentar el requisito requerido por el Fondo Fiduciario Federal, siendo este organismo quien financiará la obra mencionada.  Que se adjuntó además el reporte de los cuarenta (40) inmuebles expedidos por la Dirección de Catastro de la Municipalidad de Concordia, con los datos catastrales de cada inmueble. 

Que los inmuebles de los predios de la planta urbana involucrados al Plan de Revitalización Ambiental del Arroyo Manzores, dichos inmuebles serán destinados exclusivamente para los usos y actividades que prevé el Plan de Revitalización Ambiental del Arroyo Manzores: Lagunas de Tratamiento Aeróbico, Lagunas de retención y detención, Parques Públicos, Bici- sendas, senderos y calles, Centros de Interpretación, Puentes Peatonales y Vehiculares, Areas Deportivas, Equipamiento Cultural y Deportivo, Relocalización Selectiva de Viviendas, según el plan. 
Que dicha obra es crucial para el desarrollo sostenible de la ciudad de Concordia, además de ser una obra que tiene como principal objetivo es prever el tratamiento responsable de nuestros recursos hídricos, para evitar su contaminación y uso indebido.  Siendo indispensable tomar todos los recaudos correspondientes para lograr la sustentabilidad de los sistemas hídricos urbanos de la ciudad de Concordia, siendo necesario vincular el plan previsto para el Arroyo Manzores con las obras que ejecutan otros organismos oficiales, las áreas educativas y en general con los diferentes actores de la comunidad de Concordia. 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1º.- Declárese de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en las Ordenanzas N° 33.1777 y N° 33612 y su modificatoria N° 34.519 junto a su respectivo anexo I sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia los días 22 de junio de dos mil seis, 8 de mayo de dos mil ocho, y 2 de junio de dos mil once, respectivamente. Todos localizados en el Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, 
ARTÍCULO 2º.- Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado dichos inmuebles serán destinados exclusivamente para los usos y actividades que prevé el Plan de Revitalización Ambiental del Arroyo Manzores: Lagunas de Tratamiento Aeróbico, Lagunas de Retención y Detención, Parques Públicos, Bici- Sendas, senderos y calles, Centros de Interpretación, Puentes Peatonales y Vehiculares, Áreas Deportivas, Equipamiento Cultural y Deportivo, Relocalización Selectiva de Viviendas, según el plan. 

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.-
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
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